
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

BIBENCITY CIA. LTDA. 
  

Estados Financieros  
 

 Por el Año Terminado el 31 de diciembre de 2019 
(Con cifras comparativas de 2018) 

 
 



 

BIBENCITY CIA. LTDA. 

 

 
BIBENCITY CIA. LTDA.  

Estados Financieros 

31 de diciembre de 2019 

(Con cifras correspondientes de 2018) 

 
ÍNDICE 

 
Páginas No. 

 
 

 
 

Estado de Situación Financiera 3 

Estado de Resultados Integrales 4 

Estado de Cambios en el Patrimonio 5 

Estado de Flujos de Efectivo 6 

Resumen de las Pincipales Políticas Contables y Notas a los Estados Financieros 7 - 25 

 
 
 
 

Abreviaturas usadas: 
 
 
US$          - Dólares de los Estados Unidos de América 

 

NIIF para PYMES - Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas  
                                Entidades 
 
Compañía - BIBENCITY CIA. LTDA.



 

BIBENCITY CIA. LTDA. 

 

 
BIBENCITY CIA. LTDA.  

(Quito – Ecuador) 
 

Estado de Situación Financiera 
31 de diciembre de 2019 

(Con cifras comparativas de 2018) 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 

 

 
 

NOTAS 2019 2018
ACTIVOS
Activos Corrientes

Efectivo en caja y bancos 7 US$ 6             602          
Activos por impuestos corrientes 8 10.433     6.760       

Total Activos Corrientes 10.439     7.363       
Total Activos No Corrientes -              

TOTAL ACTIVOS US$ 10.439     7.363       

PASIVOS
Pasivos Corrientes

Beneficios a empleados a corto plazo 9 US$ 8.100       1.453       
Pasivos por impuestos corrientes 10 1             -              
Anticipos entregados 11 2.078       4.825       

Total Pasivos Corrientes 10.178     6.278       

TOTAL PASIVOS 10.178     6.278       

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capital social 12 400          400          
Reserva legal 12 80           80           
Resultados acumulados 12 (219)         604          

Total Patrimonio de los Accionistas 261          1.084       

TOTAL PASIVOS MÁS PATRIMONIO US$ 10.439     7.363       

 
 
 
 
 
 
 
             
                        Ing. José Luís Lasso                     Ing. José Luís Lasso 
                        Representante Legal                     Contador General 
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Estado de Resultados Integrales 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2019 

(Con cifras comparativas de 2018) 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 

 
 
 

Notas 2019 2018

Operaciones continuas:

Ingresos por prestación de servicios 13 US$ 41.962       51.737       Devolución en ventas -            

Total Ingresos Ordinarios 41.962       51.737       

Otros ingresos
14

19.957       41.370       

Gastos de ventas y administración 15 (62.015) (87.739)

Gastos financieros 16 -            (571)          

-            

Total gastos (42.058)      (46.940)      

Ganancia Antes de Impuestos (96)            4.796        

Impuesto a la renta 17 (867)          (4.238)       

Utilidad Neta US$ (963)          558           

Total resultado del año US$ (963)          558            
 

 

 

 

 

             
                        Ing. José Luís Lasso                     Ing. José Luís Lasso 
                        Representante Legal                     Contador General 
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Estado de Cambios en el Patrimonio  
Año que terminó el 31 de diciembre de 2019  

(Con cifras comparativas de 2018) 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 

 
 

Capital Reserva

social legal Utilidades Pérdidas Resultado  Total

 (nota 12)  (nota 12)  disponibles  acumuladas  del ejercicio  Total   patrimonio neto 

Saldos al 31 de diciembre de 2017 400               77                 1.470            (167)               (1.254)            49                 526                       

Cargo de utilidades acumuladas -               -                -                (1.254)            1.254             -                -                       

Apropiación reserva legal -               3                   -                (3)                  (3)                  -                       

Utilidades del ejercicio -               -                -                -                 558                558               558                       

Saldos al 31 de diciembre de 2018 US$ 400               80                 1.470            (1.421)            556                604               1.084                    

Cargo de utilidades acumuladas -               -                695               -                 (556)               139               139                       

Apropiación reserva legal -               -                -                -                 -                -                       

Utilidades del ejercicio -               -                -                -                 (963)               (963)              (963)                      

Saldos al 31 de diciembre de 2019 US$ 400               80                 2.165            (1.421)            (963)               (219)              261                       

Utilidades disponibles (nota 12)

 
 

 

 

 

 

 

 
          
                                                            Ing. José Luís Lasso                                                                   Ing. José Luís Lasso 
                                                            Representante Legal                   Contador General 
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Estado de Flujos de Efectivo  

Año que terminó el 31 de diciembre de 2019  
(Con cifras comparativas de 2018) 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 
 
 
 
 
 
 

Flujos de efectivo de las actividades de operación: 2019 2018

Efectivo recibido de clientes y otros US$ 61.919        124.947      

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros (62.515)       (120.380)     

Efectivo utilizado en las operaciones (597)           4.567          

15% PTU -             (846)           

Impuesto a la renta -             (4.238)         

-             (5.085)         

Efectivo neto  utilizado en las actividades de operación (597)           (518)           

Aumento (disminución) neto del efectivo durante el período (597)           (518)           

Efectivo al inicio del período 602            1.120          

Efectivo al final del período US$ 6                602            

(Pérdida) utilidad neta US$ (963)           5.643          

Impuesto a la renta (4.238)         

15% PTU 867            (846)           

867            (5.085)         

Cambios netos en activos y pasivos:
Disminución (aumento) de las cuentas por cobrar -             31.840        

Disminución (aumento) de otros activos (1.850)         -             

Disminución (aumento) en activos por impuestos corriente -             2.282          

Disminución (aumento) de las cuentas por pagar (5.747)         (34.555)       

Disminución (aumento) de de anticipos -             4.824          

Disminución (aumento) en Beneficios a empleados 7.097          (6.242)         

Aumento (disminución) en otros pasivos -             775            

(501)           (1.076)         

Efectivo neto provisto por (utilizado en) las actividades de 

operación US$ (597)           (518)           
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
             
                        Ing. José Luís Lasso                     Ing. José Luís Lasso 
                        Representante Legal                     Contador General 
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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS  
FINANCIEROS 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Nombre de la Entidad 
BIBENCITY CIA. LTDA. 

 
• RUC de la Entidad 

1792514509001 
 

• Domicilio de la Entidad 
Rafael Almeida N42-265 e Hidalgo de Pinto  
 

• Forma legal de la Entidad 
Responsabilidad Limitada 
 

• País de incorporación de la Entidad 
Ecuador 
 

• Descripción de la naturaleza de las operaciones de la Entidad 
BIBENCITY CIA. LTDA. “La Compañía” fue constituida en la ciudad de Quito – Ecuador. Su 
objeto social constituye Actividades de Capacitación. 

 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
A continuación, se describe las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 
Estados Financieros. 

 
2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 
2019 y 2018.  

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pymes (NIIF para Pymes) requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables críticas. 

 
2.2. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la compañía opera, que es el dólar de los 
Estados Unidos de América. 

 
2.3. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente 
General, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

 
2.4. Periodo Contable 

 
• Los Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019 y al 31 de 

diciembre del 2018. 

• Los Estados de Resultados por Función reflejan los movimientos acumulados 
entre el 01 de enero y 31 de diciembre del año 2019 y 2018. 

• Los Estados de cambios en el Patrimonio Neto reflejan los movimientos ocurridos 
entre el 01 de enero y 31 de diciembre del año 2019 y 2018. 

• Los Estados de flujo de Efectivo Método Directo reflejan los movimientos ocurridos 
entre el 01 de enero y 31 de diciembre del año 2019 y 2018. 
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2.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus 
vencimientos, como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha de cierre de los Estados Financieros y como no corriente, los mayores a 
ese periodo. 

 
3. PRINCIPIOS, POLÍTICOS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
En la elaboración de las cuentas anuales de la compañía correspondientes al ejercicio 2019, se 
han aplicado los siguientes principios y políticos contables y criterios de valoración. 

 
3.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se registran los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la compañía para sus 
operaciones regulares. 

Se registran en efectivo: tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la vista y en 
equivalentes de efectivo se registran las inversiones a corto plazo de gran liquidez que son 
fácilmente convertibles, con un vencimiento original de 3 meses o menos, estando sujetos 
a un riesgo poco significativo de cambio en su valor. Los sobregiros bancarios se clasifican 
como recursos ajenos en el pasivo corriente. 

 
3.2 Inversiones Corrientes 

En este grupo contable se registra el efectivo invertido principalmente en instituciones 
financieras con la finalidad de recibir rendimientos. Las inversiones corrientes se clasifican 
de acuerdo a la intención que tuvo la administración al momento de su adquisición en: 

 
Mantenidos hasta el vencimiento. - en este grupo contable se registran los activos 
financieros no derivados con pagos fijos o vencimientos determinado, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo y su variación se afectará a 
resultados del periodo en que ocurran. 

 
3.3 Activos Financieros (Instrumentos Financieros) 

 
Los activos financieros dentro del alcance de las secciones 11 y 12 “Instrumentos 
Financieros “- Presentación, Reconocimiento y medición, son clasificados como activos 
financieros para préstamos y cuentas por cobrar y por pagar, inversiones, la compañía ha 
definido y valoriza sus activos financieros de la siguiente forma: 

 
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

 
Son derechos exigibles originados por ventas, servicios prestados, otorgamiento de 
préstamos o cualquier otro concepto, los cuales serán cobrados a corto plazo. Comprende 
a las cuentas y documentos por cobrar comerciales (clientes) y otras cuentas y 
documentos por cobrar. 

 
La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de crédito normales y los importes de 
las cuentas por cobrar comerciales no tienen intereses. Cuando el crédito se extiende más 
allá de las condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar comerciales se miden 
al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. El ingreso por intereses (incluyendo los intereses implícitos) si existieren, se 
reconocen como ingresos por intereses y se calculan utilizando la tasa de interés afectiva, 
excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés 
resultare inmaterial. El periodo de crédito promedio sobre la venta de productos es de corto 
plazo. 

 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de las cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna 
evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si se identifica dicha evidencia, se 
reconocerá de inmediato una pérdida por deterioro del valor en los resultados. 
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Otras cuentas y documentos por cobrar corrientes comprenden a: otras cuentas 
relacionadas y otras no relacionadas. 

 
3.4 Servicios y otros pagos anticipados 

Corresponde principalmente a seguros pagados por anticipado, los cuales se encuentran 
valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que 
generen la necesidad de presentarlos por separado. 

 
Los activos por “gastos pagados por anticipado” se van dando de baja, reconociéndose 
como un gasto en el estado de resultados, en la medida que se van recibiendo los servicios 
o se obtiene el control de los bienes. 

 
3.5 Propiedad, Planta y Equipo 

 

Medición en el momento de reconocimiento. - Las partidas de activos fijos se miden 
inicialmente al costo, el costo de los activos comprende su precio de adquisición más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones 
de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier 
costo de desmantelamiento y retiro del elemento o rehabilitación de la ubicación de activo, 
en caso de ser necesario. 

 

Medición posterior al reconocimiento: Modelo del costo. - Después del reconocimiento 
inicial, los activos fijos son registrados al costo menos la depreciación acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro de su valor si existiera. 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se imputan a resultados en el periodo en el 
que se produce. 

Método de Depreciación y vidas útiles. - La depreciación se carga para distribuir el costo 
de los activos a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal. Si existe algún 
indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida o 
valor residual, de un activo, se revisa la depreciación de este activo de forma prospectiva. 
A continuación, se presenta las principales partidas de activos fijos y las tasas de 
depreciación anuales en el cálculo de la depreciación. 

 
  Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 
 

Descripción Vida útil 
  
Equipos de Cómputo 3 años 
Maquinaria y Equipo 
Muebles y Enseres 

10 años 
10 años 

 
  Por lo que se aplica el método de depreciación lineal, mediante los siguientes porcentajes: 
 

• Equipos de Cómputo: 33,33% anual 
• Maquinaria y Equipo: 10% anual 
• Muebles y Enseres: 10% anual 

 
Para fines tributarios, el costo histórico antes de re expresiones o revaluaciones, si es 
deducible de impuestos a la renta a través del gasto por depreciación, utilizando una vida 
útil apropiada según la técnica contable. 

 
Asimismo, si en la valoración posterior de un elemento de propiedades planta y equipo, se 
aplica una revaluación (o varias revaluaciones), el efecto incremental no será considerado 
para fines fiscales. Solo será deducible la porción del gasto por depreciación proveniente 
del costo histórico (original). En caso de que aplicare. 
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3.6 Deterioro acumulado del valor de los activos no financieros y financieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisarán las propiedades, planta y equipo, para 
determinar si existe indicios de que estos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro 
del valor. Si existe indicios de un posible deterioro del valor, se estima y se compara el 
importe recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su 
importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en 
libros al importe recuperable estimado, y se reconocerá una perdida por deterioro del valor 
en resultados, si existiere. 

 
De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evaluará si existe deterioro del 
valor de los inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del inventario (o 
grupo de partidas similares) con su precio de venta menos los costos de terminación y 
ventas. Si una partida del inventario se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al 
precio de venta menos los costos y gastos de terminación y ventas, y se reconocerá 
inmediatamente una perdida por deterioro del valor en resultados con la provisión de 
inventarios por el valor neto de realización, si existiere. 

 
De igual manera, en cada fecha sobre la que se informa, en base a un inventario físico, se 
evalúa los artículos dañados u obsoletos en este caso se reduce el importe en libros, con 
la provisión de inventarios por deterioro físico. Es una cuenta de valuación del activo, con 
el gasto respectivo si existiere. 

 
En el caso de los activos que tienen origen comercial, cuentas por cobrar, la compañía 
tiene definida una política para el registro de provisiones por deterioro en función de la 
antigüedad del saldo vencido, que se aplica con carácter general, excepto en aquellos 
casos en que exista alguna particularidad que hace aconsejable el análisis específico de 
cobrabilidad. 
 

3.7 Costo por intereses 
 
Los costos por intereses incurridos para la construcción o adquisición de cualquier activo 
apto se capitalizan durante el período de tiempo que es necesario para completar y preparar 
el activo para el uso que se pretende. Los costos por intereses generados posteriormente al 
reconocimiento inicial del activo son contabilizados como gastos financieros en el período 
que se generan. 

 

PASIVO: 
 

Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento 
de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 
económicos. 

 
3.8 Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que 
se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas por 
pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o 
menos. En caso contrario, se presenta como pasivos no corrientes. 

 
Las cuentas comerciales y otras cuentas por pagar corriente se reconocen inicialmente a 
valor nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material 
con su valor razonable. 

 
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a cuentas por pagar propias del 
giro del negocio, tales como; obligaciones patronales y tributarias son reconocidos inicial y 
posteriormente a su valor nomina 
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3.9 Dividendos por pagar 

En este grupo contable se registran los dividendos a pagar a los accionistas cuando se 
configura la obligación correspondiente en función a las disposiciones de distribución 
establecidas por la Junta General de Accionistas. Se miden inicial y posteriormente a su 
valor razonable. 

 
3.10 Provisiones 

En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones presentes 
ya sean legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales es 
probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidarlas. Las provisiones 
son evaluadas periódicamente y se actualizan teniendo en consideración la mejor 
información disponible a la fecha de cierre de los estados financieros (incluye costo 
financiero si aplicare). 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada 
período y la tasa de interés pactada con el bancos e institución financiera (interés explícito) 
o en su defecto con una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero 
de las mismas características en tipo y plazo (interés explícito o implícito). 

Contratos onerosos. - surgen cuando los beneficios económicos que se esperan de un 
contrato sean menores que los costos inevitables para cumplir con sus obligaciones.  Se 
reconoce al valor presente del menor entre el costo esperado para finalizar el contrato o el 
costo neto esperado de continuar con el contrato.  Antes de establecer una provisión, la 
Compañía reconoce cualquier pérdida por deterioro de los activos asociados con el 
contrato. 

 
3.11 Otros pasivos corrientes 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de acreedores 
relacionados y no relacionados adquiridos en actividades distintas al curso normal de 
negocio. Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal menos las pérdidas por 
deterioro del valor. 

Para las otras cuentas y documentos por cobrar de largo plazo su medición inicial es por 
su valor nominal y posteriormente se miden a su costo amortizado utilizando el método de 
tasa de interés efectiva menos las pérdidas por deterioro del valor. 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada 
período y la tasa de interés pactada con el acreedor (interés explícito) o en su defecto con 
una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las mismas 
características en tipo y plazo (interés implícito). 

 
3.12 Impuestos 

Activos por impuestos corrientes. - en este grupo contable se registran los créditos 
tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de 
impuesto a la renta que no han sido compensados. 

Pasivos por impuestos corrientes. - en este grupo contable se registran las obligaciones 
con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las retenciones 
en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

Impuesto a las ganancias. - en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias 
corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y 
pasivos por impuestos diferidos. 

 
- Impuesto a las ganancias corriente. - se determina sobre la base imponible calculada de 

acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre del ejercicio 
contable.  La tasa de impuesto a las ganancias para el año 2018 asciende a 25%.  Se 
mide a su valor nominal y se reconoce en los resultados del período en el que se 
genera. 
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- Impuesto a las ganancias diferido. - se determina sobre las diferencias temporales que 

existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con sus bases financieras; las 
tasas impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes 
son vigentes al cierre del ejercicio contable.  Se mide al monto que se estima recuperar 
o pagar a las autoridades tributarias y se reconoce en el resultado del período o en otros 
resultados integrales, dependiendo de la transacción que origina la diferencia 
temporaria. 

 
3.13 Patrimonio 

Capital social. - en este grupo contable se registra el monto aportado del capital.  Se mide 
a su valor nominal. 

Reservas. - en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Accionistas / Socios o para 
propósitos específicos.  Se miden a su valor nominal. 

Otros resultados integrales. - en este grupo contable se registran los efectos netos por 
revaluaciones a valor de mercado de activos financieros disponibles para la venta; 
propiedades, planta y equipo; activos intangibles y otros (diferencia de cambio por 
conversión-moneda funcional), ganancias y/o pérdidas por supuestos actuariales. 

Resultados acumulados. - en este grupo contable se registran las utilidades / pérdidas 
netas acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Accionistas no han determinado un 
destino definitivo y no han sido objeto de absorción por resolución de Junta General de 
Accionistas. 

 
3.14 Ingreso proveniente de contratos con clientes 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos 
fluirán a la Compañía y los ingresos pueden ser confiablemente medidos. Se calculan al 
valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. Previo al reconocimiento de los ingresos, la Compañía considera los siguientes 
criterios: 

 
Venta de bienes. - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe 
de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 
pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los 
beneficios económicos asociados con la transacción. 
 
Prestación de servicios. -  en este grupo contable se registran las ventas de los 
servicios prestados por la compañía. Se miden considerando el grado de 
terminación de la prestación del servicio al final del período sobre el que se informa.     

 
Intereses. - Los ingresos provenientes de intereses se reconocen utilizando el 
método de interés efectivo. 

 
3.15 Costos y gastos 

Costos de producción y ventas o Costo de ventas. - en este grupo contable se registran 
todos aquellos costos incurridos para la generación de ingresos de actividades ordinarias; 
incluyen las pérdidas generadas por valor neto de realización y bajas de inventarios. 

Gastos. - en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por 
deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen 
de acuerdo al costo histórico en función de su devengo y son clasificados de acuerdo a su 
función como: de administración, de venta, financieros y otros. 
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3.16 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros, no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de 
la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
4. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 
1) Factores de Riesgo Financiero 

 
Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen deudas bancarias y financieras, 
deudas con proveedores y otros acreedores. El propósito principal de estos pasivos financieros 
es conseguir financiamiento para el desarrollo de sus operaciones habituales. La Compañía tiene 
activos financieros, tales como, deudores por venta, otras cuentas por cobrar y efectivos 
provenientes directamente desde sus operaciones. 

 
Las actividades de la Compañía la exponen a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado, 
riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 
La gestión del riesgo está controlada por ejecutivos que tienen las habilidades, la experiencia y 
la supervisión apropiada con arreglo a las políticas aprobadas por la administración. La gerencia 
identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros. 

 
(i) Riesgo de Mercado 

 
Riesgo de Tipos de Cambio 

 
La Compañía opera en el mercado ecuatoriano y, por tanto, no está expuesta a riesgo de tipo de 
cambio por operaciones con monedas extranjeras, debido a que la moneda funcional de la 
Compañía y de curso legal en el Ecuador es el dólar estadounidense y todas las transacciones 
se realizan en dicha moneda. 

 
La administración ha establecido la política de exigir a las entidades de la Compañía que 
gestionen su riesgo de tipo de cambio frente a su moneda funcional. Las entidades de la 
Compañía están obligadas a cubrir la totalidad de su exposición al riesgo de tipo de cambio. 
 
Riesgo de Precio 

 
La Compañía posee un buen posicionamiento de marca en el mercado de preservativos del 
Ecuador. 

 
El riesgo de mercado se lo mitiga a través de una constante evaluación de las tendencias de la 
industria, las políticas de gobierno en torno a las inversiones tecnológicas, y la capacidad de 
adquisición e inversión de los clientes en proyectos de esta índole, lo cual lleva a estar 
constantemente innovando la oferta y desarrollando modelos atractivos de negocio. 
Permanentemente se modela a la organización con procesos, políticas y metodologías que 
aseguren el modelo de gestión de calidad de manejo de proyectos y de estimación de los 
servicios. 

 
Riesgo de Tasa de Interés en los Flujos de Efectivo y el Valor Razonable 

 
El riesgo de tipo de interés de la Compañía surge de las obligaciones con instituciones 
financieras. El endeudamiento con entidades financieras a tasa de interés fijo y/o variable es 
aprobado por la administración, en virtud de que los préstamos emitidos a tipos variables podrían 
exponer en el futuro a la Compañía a riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo que podría 

estar parcialmente compensado por el efectivo mantenido a tipos variables y los préstamos a tipo 
de interés fijo exponen a la Compañía a riesgos de tipo de interés de valor razonable. 
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La Compañía no ha considerado necesario gestionar localmente su riesgo de tasa de interés 
utilizando permutas de tipo de interés, debido a que el endeudamiento históricamente no ha sido 
significativo. 

 
(ii) Riesgo de Crédito 

 
El riesgo de crédito se gestiona a nivel de la Compañía. La Compañía es responsable de la 
gestión y análisis del riesgo de crédito de sus clientes nuevos antes de proceder a ofrecerles los 
plazos y condiciones de pago habituales. El riesgo de crédito se origina por el efectivo y depósitos 
en bancos e instituciones financieras, así como por la exposición al crédito con clientes, 
incluyendo las cuentas comerciales a cobrar y las transacciones acordadas. 

 
Para los clientes, las políticas para el control del riesgo están diseñadas para identificar clientes 
con historiales crediticios aceptables, teniendo en cuenta su posición financiera, experiencia 
pasada y otros factores. Los límites individuales de riesgo se establecen en base a clasificaciones 
internas y externas de acuerdo con los límites establecidos por la gerencia. 

 
Los créditos comerciales no se encuentran garantizados con cartas de crédito y/o otras garantías 
que garanticen su recuperabilidad. Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los créditos comerciales 
vencidos no estaban desvalorizados. Estos se relacionan con un número de clientes para los 
cuales no hay historia reciente de cesación de pagos. Los créditos considerados irrecuperables 
han sido castigados de la contabilidad. 

 
(ii) Riesgo de Liquidez 

 
La predicción de flujos de efectivo se lleva a cabo en la Compañía. La gerencia general y el 
departamento de finanzas hace un seguimiento de las previsiones de las necesidades de liquidez 
de la Compañía con el fin de asegurar que cuenta con suficiente efectivo para cumplir las 
necesidades. 

 
La gerencia mantiene el efectivo para financiar niveles de operaciones normales y cree que la 
Compañía mantiene acceso apropiado al mercado para necesidades de capital de trabajo de 
corto plazo. 

 
Para gestionar el riesgo de liquidez las actividades operativas de la Compañía son financiadas 
principalmente de la recuperación de la cartera de clientes. 

 
2) Gestión del Capital 

 
Los objetivos de la Compañía a la hora de gestionar el capital son salvaguardar la capacidad del 
mismo para continuar como un negocio en marcha y así poder proporcionar rendimiento a los 
socios y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 

 
3) Estimación del Valor Razonable 

 
El valor razonable de los instrumentos financieros representa el importe estimado que la 
Compañía espera recibir o pagar para rescindir los contratos o acuerdos, teniendo en cuenta las 
tasas de interés actuales y precios. 

 
Los instrumentos financieros de la Compañía son principalmente de corto plazo, por lo tanto su 
importe en libros se aproxima a su valor razonable. 

 
 
 
 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
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5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORÍA 
 
             Las políticas contables para instrumentos financieros han sido aplicadas a los ítems debajo: 
 
 

Activos financieros al Préstamos y

valor razonable con cuentas por

Al 31 de diciembre de 2019 cambios en resultados cobrar

Activos según estado de situación financiera:

Efectivo en caja y bancos US$ 6                                 -             6            

Otras inversiones -                              -             -          

Cuentas por cobrar - comerciales y otros deudores -                              -             -          

Otros activos financieros no corrientes -                              -             -          

US$ 6                                 -             6            

Al 31 de diciembre de 2019

Pasivos según estado de situación financiera:

Deudas bancarias y financieras US$ -          

Cuentas por pagar - comerciales y otros acreedores -          

US$ -          -                                                  

Total

Otras deudas finacieras

Total

-                                                  

-                                                  

 
 

6. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

  
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy pocas veces 
serán iguales a los resultados reales. Estas estimaciones y supuestos son continuamente evaluados y se 
basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos 
futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. Las estimaciones y supuestos más 
significativos efectuados por la Administración se presentan a continuación: 

 
Provisión por cuentas incobrables.- al final de cada período contable se evalúa la existencia de evidencia 
objetiva de deterioro de sus cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar, comparando el saldo 
en libros y el valor recuperable resultante del análisis de cobrabilidad futura tomando en cuenta entre 
otros aspectos la antigüedad; cuando el valor en libros excede su valor futuro de recuperación se 
considera deterioro.  El valor del deterioro se reconoce en una cuenta correctora del activo y en los 
resultados del período. 

 
Provisión por valor neto realizable de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa la existencia 
evidencia objetiva de que no se podrá recuperar el costo de los inventarios comparando el saldo en libros 
y el valor neto realizable tomando en cuenta los precios de venta menos los costos de venta para 
productos terminados y los precios de venta menos los costos de conversión y los costos de venta para 
materias primas; cuando el valor en libros de los activos excede su valor neto de realización se considera 
deterioro.   
 
El valor del deterioro se reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 
 
Impuestos diferidos.- al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como activos por 
impuestos diferidos en la medida que es probable la realización del correspondiente beneficio fiscal, a 
través de su compensación con el pago de impuestos fiscales futuros. 
 
Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles estimadas 
y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los de valor inmaterial); 
cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o valores residuales son diferente a las 
estimadas anteriormente, se actualizan estos datos y los correspondientes ajustes contables de manera 
prospectiva. 
 
Deterioro de activos no corrientes. La Compañía evalúa periódicamente si existen indicadores que alguno 
de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 36 “Deterioro del Valor de los Activos”. Si 
existen tales indicadores se realiza una estimación del monto recuperable del activo. En el caso de la 
plusvalía y de los activos intangibles que posean vidas útiles indefinidas, los importes recuperables se 
estiman anualmente.  
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El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un activo o unidad generadora 
de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para un activo individual a 
menos que el activo no genere entradas de efectivo que son claramente independientes de otros activos 
o grupos de activos. 

 
Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado deteriorado 
y es disminuido hasta alcanzar su monto recuperable. Al evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo 
futuros estimados son descontados usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las 
evaluaciones actuales de mercado, del valor tiempo del dinero y los riesgos específicos al activo. Para 
determinar el valor justo menos costos de venta, se usa un modelo de valuación apropiado. Estos cálculos 
son corroborados por múltiplos de valuación u otros indicadores de valor justo disponibles. 
 
Las pérdidas por deterioro del valor de un activo no financiero son reconocidas con cargo a resultados en 
las categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado, excepto por propiedades 
anteriormente reevaluadas donde la reevaluación fue llevada al patrimonio. En este caso, el deterioro 
también es reconocido con cargo a patrimonio hasta el monto de cualquier reevaluación anterior. Para 
activos, excluyendo los de valor inmaterial, se realiza una evaluación anual respecto de si existen 
indicadores de que la pérdida por deterioro reconocida anteriormente podría ya no existir o haber 
disminuido. Si existe tal indicador, la Compañía estima el monto nuevo recuperable. 
 
Una pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada solamente si ha habido un cambio en 
las estimaciones usadas para determinar el monto recuperable del activo desde la última vez que se 
reconoció una pérdida por deterioro.  
 
Si ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado hasta alcanzar su monto recuperable. Este 
monto aumentado no puede exceder el valor en libros que habría sido determinado, neto de depreciación, 
si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del activo en años anteriores. Tal reverso es 
reconocido con abono a resultados, a menos que un activo sea registrado al monto reevaluado; en ese 
caso el reverso es tratado como un aumento de reevaluación. 
 
Una pérdida por deterioro en relación con el menor valor de inversiones no se reversa. 

 
Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos debe ser registrados a su 
valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o vendido, o el monto por el 
cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción actual entre partes debidamente 
informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta de una liquidación forzosa, utilizando para 
esto precios vigentes en mercados activos, estimaciones en base a la mejor información disponible u 
otras técnicas de valuación; las modificaciones futuras se actualizan de manera prospectiva. 

 
 

 
 
 
 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

BIBENCITY CIA. LTDA. 

 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Diciembre 31, 2019 2018

Efectivo y equivalentes al efectivo US$ 6                  602               

US$ 6                  602                
 

8. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

  Un detalle de los activos por impuestos corrientes es como sigue: 
 

Diciembre 31, 2019 2018

IVA US$ 6.974            6.051            

Impuesto a la renta 3.459            709               

US$ 10.433          6.760             
 

9. BENEFICIOS A CORTO PLAZO 
 

La Compañía otorga a sus empleados beneficios de corto plazo como parte de sus políticas de 
compensación y retención del personal. 
 
Los beneficios a corto plazo se encuentran comprendidos principalmente por remuneraciones, 
beneficios sociales y participación de los empleados en las utilidades.  Estos beneficios son 
registrados al momento en que se devenga la obligación y usualmente son pagados antes de 12 
meses, por lo tanto, no son descontados. 

 
Las provisiones registradas producto de prestaciones recibidas y no pagadas son como sigue: 
 

Diciembre 31, 2019 2018

Sueldos por pagar US$ -                   -                   

Seguridad Social 8.100            607               

Otros pasivos con empleados -                   -                   

15% Participacion Laboral -                   846               

US$ 8.100            1.453             
 

El movimiento del 15% participación de trabajadores en utilidades es como sigue: 
 

Diciembre 31, 2019 2018

Saldos al inicio del año US$ 846           350           

Gasto del año -               (846)          

Pagos efectuados (846)          (350)          

Saldo al final del año US$ -               (846)           
 

10. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

     
  Un detalle de los activos por impuestos corrientes es como sigue: 

 
Diciembre 31, 2019 2018

Impuesto a la renta por pagar 1                  -                   

US$ 1                  -                    
 
 
 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
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11. ANTICIPO ENTREAGADOS 
 
             Un resumen de Anticipos entregados por la Compañía es el siguiente: 
 

Diciembre 31, 2019 2018

Otras cuentas por pagar US$ 2.078            4.825            

US$ 2.078            4.825             
 

12. PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

Capital Social 
 
La Compañía, al 31 de diciembre de 2019 tiene un capital social de 400 participaciones sociales 
con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y con derecho a 
un voto por acción. 

 
Reserva legal 

 
De conformidad con las disposiciones societarias vigentes al menos el 5% de la ganancia neta de 
la Compañía de cada año, debe ser destinada a una reserva legal hasta que ésta alcance un 
monto acumulado igual al 20% del capital accionario. No se pueden distribuir dividendos de dicha 
reserva, excepto en el caso de liquidación, pero puede ser utilizada para aumentar el capital 
social o para cubrir pérdidas en las operaciones.  
 
 
Reserva Facultativa  
 
Representa la apropiación de utilidades de ejercicios anteriores de acuerdo a resoluciones 
tomadas por la Junta General de Socios. 

 
Resultados acumulados - Ajustes Provenientes de la Adopción por Primera vez de las 
“NIIF” 

 
El saldo acreedor de los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de la NIIF que se 
registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados 
Acumulados Provenientes de la Adopción por Primera Vez de las “NIIF”, sólo podrá ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto a los socios en el 
caso de liquidación de la compañía. 
 
En el caso de registrar un saldo deudor, éste podrá ser absorbido por los resultados acumulados 
y por los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

 

13. INGRESOS 
 

La compañía ha registrado como ingresos los percibidos por concepto de Prestación de Servicios 
de Capacitación.  Su movimiento es como sigue: 
 

Año que terminó en diciembre 31, 2019 2018

Talleres prestados US$ 41.962             51.737             Otros ingresos -                      

US$ 41.962             51.737              
 

14. OTROS INGRESOS 
 

    La compañía ha registrado al año 2019 y 2018 el siguiente movimiento de otros ingresos: 
 

Año que terminó en diciembre 31, 2019 2018

Otros ingresos US$ 19.957             41.370             Fletes -                      

US$ 19.957             41.370              
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15. GASTOS DE VENTAS Y ADMINISTRATIVOS POR SU NATURALEZA 

 
Un resumen de gastos administrativos y de ventas por su naturaleza al 31 de diciembre de 2019 y 
2018 es como sigue: 
 

Año que terminó en diciembre 31, 2019 2018

Sueldos y remuneraciones del personal 0 42.303             

Beneficios sociales del personal 8.333 3.014               

Aportes a la seguridad social 25.236 5.220               

Honorarios profesionales 0 8.000               

15% Participación trabajadores 0 846                  

Mantenimientos 0 -                      

Transporte 0 -                      

Seguros 0 1.907               

Arrendamientos operativos 27.448 10.715             

Suministros 0 -                      

Servicios Públicos 0 3.692               

Otros gastos 998 12.040             

US$ 62.015             87.739              
 

16. GASTOS FINANCIEROS 
 

   Un resumen de gastos financieros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es como sigue: 
 

Diciembre 31, 2019 2018

Gastos Bancarios Varios US$ -                      571                  

US$ -                      571                   
 

 

17. IMPUESTO A LAS RENTA 
 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que los ingresos gravables 
obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 22% sobre su base imponible. No 
obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 
porcentuales cuando: a) La sociedad tenga Socios, socios, participes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su 
deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o, b) Dentro de la cadena 
de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un titular residente, 
establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal 
preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. 

 
La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la sociedad, 
cuando el porcentaje de participación de Socios, socios, participes, constituyentes, beneficiarios 
o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en este artículo 
sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a 
sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

 
              
 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
 
 
 
 
 
 

 



 

BIBENCITY CIA. LTDA. 

 

El gasto por impuesto a la renta por los años 2019 y 2018 fue como sigue: 
 

Diciembre 31, 2018 2018

Resultado del Ejercicio US$ (96)           4.796       

Más:

Gastos no deducibles 4.037       14.468      

Amortización de pérdidas -           -           

4.037       14.468      

Base imponible US$ 3.941       19.264      

Impuesto a la renta causado US$ 867          4.238       

Anticipo mínimo de impuesto a la renta

Rebaja de anticipo -           -           

Anticipo mínimo rebajado US$ -           -           

Gasto de impuesto a la renta:

Impuesto a la renta corriente US$ 867          4.238       

Gasto (beneficio) por impuesto a la renta diferido -           
Total gasto por impuesto a la renta  US$ 867          4.238       

Tasa impositiva efectiva 22% 88%
  

 
Anticipo para los años 2019 y 2018 

 

Las sociedades deberán calcular un anticipo de impuesto a la renta de conformidad con el 
siguiente cálculo: 

 
Un valor equivalente a la suma matemática de los siguientes rubros: 

 
- El cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimonio total. 
- El cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto del 

impuesto a la renta. 
- El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del activo total. 
- El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total de ingresos gravables a efecto del 

impuesto a la renta. 
 

Del valor resultante se restarán las retenciones en la fuente efectuadas en el ejercicio fiscal 
anterior. 

 
Reinversión de utilidades 

 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 
bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional 
y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el Reglamento a esta Ley, 
que reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de diez (10) puntos 
porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, 
siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos 
para riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, 
acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así 
como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren 
productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo; para ello deberán 
efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los requisitos que se establezcan 
en el reglamento a la presente Ley. El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en 
el respectivo Registro Mercantil hasta el treinta y uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo 
posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 

 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
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Situación Fiscal 
 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. A continuación se detallan 
los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 

- Se dispone la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados del saldo de 
las obligaciones tributarias o fiscales internas cuya administración y/o recaudación le 
corresponde únicamente al Servicio de Rentas Internas conforme los términos y 
condiciones establecidos en la Ley y las resoluciones que para el efecto emita el Servicio 
de Rentas Internas, en atención a los siguientes plazos: a) Los contribuyentes cuyo 
promedio de ingresos brutos de los tres últimos ejercicios fiscales sea mayor a cinco 
millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 5’000.000,00), los 
integrantes de grupos económicos conforme al catastro que mantenga el Servicio de 
Rentas Internas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley, y, los sujetos pasivos que 
mantengan obligaciones correspondientes a impuestos retenidos o percibidos, deberán 
efectuar el pago dentro del plazo máximo de 90 días contados a partir de la publicación 
de la Ley en el Registro Oficial; y, b) Todos los demás contribuyentes no contemplados 
en el literal anterior, podrán presentar su solicitud de facilidades de pago o pagar la 
totalidad del saldo del capital dentro del plazo de 90 días contados a partir de la entrada 
en vigencia de la Ley. Las facilidades de pago se otorgarán para realizar el cumplimiento 
de las obligaciones, hasta por un plazo máximo de 2 años, conforme lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley. 

 
- Las nuevas inversiones productivas que se inicien a partir de la vigencia de la ley en los 

sectores económicos determinados como industrias básicas, de conformidad con la 
definición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, tendrán 
derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo de 
exoneración será contado desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles 
directa y únicamente a la nueva inversión. 

 
- Se establece la consideración de ingresos exentos del impuesto a la renta a los 

dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos 
por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras 
sociedades nacionales o extranjeras, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador. Esta exención no aplica cuando: a) El beneficiario efectivo de los dividendos es 
una persona natural residente en el Ecuador; o, b) Cuando la sociedad que distribuye el 
dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus beneficiarios efectivos, no se 
aplicará la exención únicamente respecto de aquellos beneficiarios sobre los cuales se 
ha omitido esta obligación. 

 
- Se establece como sectores económicos considerados prioritarios para el Estado para 

efectos de la exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 
inversiones nuevas y productivas, los siguientes: a) Sector agrícola; producción de 
alimentos frescos, congelados e industrializados; b) Petroquímica y oleoquímica; 
c) Turismo, cinematografía y audiovisuales; y, eventos internacionales; d) Exportación de 
servicios; e) Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido digital, y 
servicios en línea; f) Eficiencia energética; g) Industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; h) El sector industrial, agroindustrial y agroasociativo; i) Los 
sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de exportaciones, que 
mediante Decreto Ejecutivo determine el Presidente de la República, con base en las 
recomendaciones que para el efecto emita el Consejo Sectorial de la Producción 

 
 
 
 

(ESPACIO EN BLANCO) 
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Se establece que los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, 
así como por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la 
tarifa del 25% sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a 
sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando: a) La sociedad tenga Socios, socios, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha 
sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la Ley; o, b) 
Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista 
un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición 
o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador. La adición 
de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la sociedad, cuando el 

porcentaje de participación de Socios, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en este artículo sea igual 
o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades 
más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

 
El 31 de diciembre de 2019 se publicó la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria. A continuación se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 
- Se establece como ingreso de fuente ecuatoriana a los ingresos provenientes de las 

provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio que 
hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no 
se hayan efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal provisión. 

 
- Se considera como ingresos exentos del impuesto a la renta a los dividendos y utilidades, 

calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 
residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras 
sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será considerada como 
distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que dicha capitalización se 
genere por efectos de la reinversión de utilidades 

 
- Se establece como gasto deducible de la base del impuesto a la renta a las provisiones 

para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, 
para las segundas, se cumplan las siguientes condiciones: 

 
o Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en 

la misma empresa; y, 
o Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado 
de Valores. 

 
- Se establece que los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de 

producción y/o comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un impuesto 
a la renta único. 

 
- Se establece que los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades residentes 

o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en 
que se produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes 
disposiciones: 

 
o Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de 

contribuyente, con independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución 
que se haga a una sociedad residente en el Ecuador o a un establecimiento 
permanente en el país de una sociedad no residente; 

o El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 
efectivamente distribuido; 

 
 
 



 

BIBENCITY CIA. LTDA. 

 

 
o En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales 

en el Ecuador, el ingreso gravado formará parte de su renta global. Las 
sociedades que distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del 
impuesto aplicando una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre 
dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el efecto emita el 
Servicio de Rentas Internas. 

o Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades 
no residentes fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del 
impuesto aplicando la tarifa general prevista para no residentes en la Ley; 

o En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador 
y el beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador 
se aplicará lo dispuesto en el caso de distribución de dividendos a personas 
naturales residentes en el Ecuador; y, 

o En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber 
de informar sobre su composición societaria, se procederá a la retención del 
impuesto a la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho 
incumplimiento, con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas 
naturales. 

 
- Se reforma el anticipo de impuesto a la renta estableciendose que el pago del impuesto 

podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la 
fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá crédito tributario 
para el pago del impuesto a la renta. 

 
- Se establece que los contribuyentes que sean calificados por el Servicio de Rentas 

Internas, que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que 
constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuarán como agentes de retención 
del impuesto a la renta. 

 
Régimen Impositivo para Microempresas 

 
- Se establece un régimen impositivo aplicable al impuestos a la renta para 

microempresas, incluidos emprendedores que cumplan con la condición de 
microempresas, señalándose que las microempresas determinarán el impuesto a la renta 
aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo 
ejercicio fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad 
empresarial. Los ingresos percibidos por las microempresas por fuentes distintas a la 
actividad empresarial se sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y será de 
aplicación obligatoria para las microempresas y que quienes se sujeten a este régimen 
no serán agentes de retención de impuesto a la renta. 

 
Contribución Única y Temporal 

 

- Se establece que las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan 
generado ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una 
contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre 
dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Ingresos gravados Desde Ingresos gravados Hasta Tarifa 

1.000.000,00 5.000.000,00 0,10% 

5.000.000,01 10.000.000,00 0,15% 

10.000.000,01 En adelante 0,20% 
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- Se establece en ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento 

(25%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. 
 

- Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible 
para la determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

 
 

18. CONTRATOS 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la Compañía no mantiene contratos vigentes de terminación 
con clientes o proveedores. 

 
19. CONTINGENTES 

 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la Compañía no mantiene juicios como demandado y/o 
demandante, los cuales se encuentren no resueltos, por lo cual no sugieren la existencia de alguna 
contingencia u obligación que requiera ser revelada o registrada en los estados financieros 
adjuntos. 

 
20. PARTES RELACIONADAS 

 
    La compañía no ha tenido transacciones con partes relacionadas por los años 2019 y 2018. 

 
21. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 2005 
y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre 
las partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes 
relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena Competencia (Arm’s Length). 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial No. 511 
del 29 de mayo de 2015, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa sobre precios de 
transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado 
de operaciones con partes relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el 
Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto superior a US$15,000,000 
deben presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia, además estableció las 
operaciones que no deben ser contempladas para dicho análisis. El referido Informe podrá ser 
solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de 
operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 

 
Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue publicada a través de la 
página del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica para la estandarización del análisis de 
precios de transferencia, el cual establece el contenido de presentación del Informe Integral. Se 
encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 
Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 
operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan suscrito 
con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. Sin 
embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del exterior en 
un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del 
Impuesto a la Renta. El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con 
partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe 
Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir de 
la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la 
entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la Administración 
Tributaria con multa de hasta 15,000. 

 
La Compañía, en el ejercicio fiscal 2019 y 2018 no ha efectuado transacciones con partes 
relacionadas locales que superen los US$ 3.000.000. 
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22. SANCIONES 

 
De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por parte de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios terminados el 31 de 
diciembre de 2019 y 2018. 

 
De otras autoridades administrativas. 

 
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, emitidas por 
parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre 
de 2019 y 2018. 

 
23. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
En diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan-China, se detectó por primera vez una nueva cepa 
de Coronavirus que produjo la enfermedad posteriormente denominada COVID-19, mismo que 
se convirtió en una pandemia a nivel mundial. En Ecuador, en febrero de 2020 se detectó el 
primer caso de una persona infectada con este virus, evento que ha llevado a las autoridades 
ecuatorianas a tomar medidas económicas y sociales que, sin duda, afectarán significativamente 
a la economía del país y de la mayoría de sus industrias, por lo que este evento puede afectar 
significativamente a los estados financieros, o su interpretación, con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2019. 

 
24. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 han sido emitidos por 
la Administración de la Compañía y se espera que sean aprobados sin modificaciones por la 
Junta General de Socios. 

 
 
 
 
 
 
 

 
     
 Ing. Jose Luis Lasso Ing. Jose Luis Lasso 
 Representante Legal Contador General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


